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supuesto, pidiendo que se desestime el dic
tamen, en razón á esa circunstancia. 

El señor Améz^ga, por ol contrario, pido 
que se apruebe. 

Interviene en la discufción el señor Fer
nández Cavada, p;\ra manifestar que el dic
tamen no trae un informe concreto, detuüe 
esencialísimo para obrar con conocimiento 
de causa, puesto que se propone la adopción 
de aquel que más convenga. 

Nosotros—dice—no podemos apreciar, con 
conocimientos legales al menos, cuál de las 
dos instalaciones daría resultados más prác
ticos. Considera preciso el informe de una 
persona técnica, que pudiera ser el del se
ñor arquitecto municipal, cuyos estudios, 
perfeccionados con la reciente instalación 
en los edificios del Ayuntamiento, le permi
tirían dar un informe detallado y concreto. 

Se lamenta de que las proposiciones pre
sentadas hayan sido solamente dos y de sis
temas parecidos, con lo cual no se pueden 
hacer comparaciones de otros sistemas que 
pudieran convenir. 

El señor Amézaga manifiesta que las dos 
instalaciones son completamente distintas, 
puesto que una es de vapor á baja presión y, 
la otra de agua caliente á corriente rápida, 
cualquiera de cuyos sistemas son los gene
ralmente empleados en otros teatros. 

Añade que este asunto había quedado so
bre la mesa el tiempo necesario para que se 
enterasen todos aquellos que lo creyeran 
conveniente, incluso el señor arquitecto. 

No tiene inconveniente en que, una vez 
aprobado el dictamen, pase el expediente á 
informe del arquitecto para que determine 
cuál de las dos casas instaladoras reúne me
jores condiciones. 

Contestando al señor Cavada, dice que en 
¡as proposiciones ya señala cada casa las 
condiciones de p?go. 

Puesto á votación si se había de aprobar 
el dictamen ó si, por el contrario, éste había 
de volver de nuevo á la comisión para apre
ciar la diferencia que pudiera resultar de 
hacer la instalación completa, ó presciadien
do de llevarla á cabo en los pisos altos y 
cuartos de los artistss, acompañando infor
me del señor arquitecto, contestaron que sí 
los señores Polo, Fournier, Amézaga y Pla
za, total cuatro, y que no, es decir, que no 
se apruebe el dictamen y que vuelva á ¡a 
comisión, los señores Cavada, Zamorano, 
Castilla, Hernán, Giménez, Avila, Arregui, 
Vadillo, Conde, Armiño y Cuesta, total once. 
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Calera, número 13 

"AYUNTAMIENTO 
SESIÓN DE AYER 

Declarada abierta la sesión á las bl2b de 
h larde por el señor Cuesta, quedó aproba
da el acta de la anterior. 
Distribución de fondos 

Los correspondientes al próximo mes de 
Diciembre importan la cantidad de 189.500 

as, cuya distribución fué aprobada. 
re un recurso 

Se da lectura á una comunicación de la 
idministración de Hacienda, resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento sobre el recargo municipal por cé
balas personales á los empleados del Cuer-
K) de telégrafos, en el sentido de que pro-
de revocar el acuerdo, no cobrándoles 
r lo tanto recargo alguno en las cédulas á 

fiichos funcionarios, según lo determinan 
diferentes Reales órdenes, que les conside
ran completamente asimilados á las clases 
militares en activo. 

Queda enterado el Ayuntamiento. 

ün fallecimiento 
D.Benito Martin, en una comunicación, 

participa el fallecimiento de D. Bernardo 
Diez Cerrillo, inspector veterinario munici
pal. 

El señor Polo pide que conste en acta el 
sentimiento de la Corporación y el agrade
cimiento á que el señor Cerrillo se hizo 
acreedor por los buenos servicios prestados. 

Así se acuerda, pasando á la comisión co
rrespondiente la comunicación. 
h trámite 

Pasa á esta c imisión una instancia de don 
Tomás Esteban Vadillo, maestro de primera 
enseñanza, dedicando al Ayuntamiento al
gunos trabajos hechos por alumnosde su 
escuela. 
-Igualmente pasa á la comisión otra ios-

^cia del señor curade¡VíllagODzalo Arenas, 
^solicitud de que le sen entregada la llave 
°8 la aatigua escuela, propiedad de la igle-
*a)Coala indicación del señor Fournier de 
J e al hacer entrega de dicha llave se en-
jaentre presente la que desempeñó el cargo 
J maestra, por tener esta en aquel local al-

^os enseres. 

^•rno.—La calefacción del Teatro 
, ^ presentan dos proposiciones: una de 
a 3 s a Bloch Heinzely, cuyo presupuesto 
c¿ o ? á Pesetas 17.332^10 y otra de la 
taTn rieider' ^ asciende á 18.005 pese-

> Proponiendo la comisión que se adjudi-
ir „ alqüiera do las dos Y ^ciei ldo n0 ' 
Pisos? suPrimieado la calefacción en los 

* altos se obtendría alguna economía, 
^ntc 0r A-lonso de ^ m i ñ o pide que este 
^ déte 

0 vuelva de nuevo á la comisión para 
germine la cantidad que costarían esas 

4 o ? í l o r A i n ^ 3 g a opina que lo primero 
ĉree Una caütídad Para llevarlas á cabo, 

la.OQA ̂  aProximadamente costarían unas 
^caU?Setas' Prescindiendo de instalar di-
Rec u-CC1ÓÜ ©a los pisos altos, 

^üd-ri el señor Armiño, y dice que si la 
De-Qsaria asciende á Ia cifra que 

Hectn Seaor - ^ é z a g ^ , la realización del 
. 0 e{i imposible, tal como viene el pre-

Hacienda 
Se concede una gratificación de 10 pese

tas, en concepto de aumento de jornal, á 
cada uno de los dos guardas de campo que 
intervinieron en el reparto y recogida de las 
hojas del padrón de cédulas personales. 

Hacienda y Obras 
En una instancia de doña Julia Cánovas, 

viuda de D. Prudencio Pérez, delineante que 
fué del Excmo. Ayuntamiento, solicitando 
alguna subvención, se acuerda concederla 
una pensión igual á la que disfrutan doña 
Elisa Martínez y doña Gregoria Domingo, 
huérfana la primera y viuda la segunda de 
dos empleados del Ayuntamiento, enten
diendo que estas pensiones se conceden 
sólo por un año, prorrogable por otro si el 
erario municipal lo permite. 
Instrucción pública 

De conformidad con lo propuesto por Ja 
comisión, se desestima una instancia del 
maestro de la escuela pública de niños nú
mero 2, establecida en la calle de San Pablo, 
pidiendo una gratificación igual á la que dis
frutaba su antecesor señor Lacalle. 

—Se acuerda llevar á cabo algunas obras 
de reparación en el edificio escuela del ba
rrio de Villatoro. 

Ofiras 
En vista de los respectivos informes favo

rables del señor arquitecto municipal, la co
misión propone que se concedan las siguien
tes autorizaciones, acordándose así: 

A D. Manuel Martín, D. Eleuterio Gallo, 
D. Pedro Zurdo y D. Aniceto Rojo, para re
vocar las fachadas de sus casas. 

A D a Julia Pérez, D.a Basilisa Arnaiz, don 
Isidro Saiz, D. Pascual Arnaiz, D. Vicente 
Martínez y D Bernardino G. Lopidana, para 
incrustar las a'cantarillas de sus respectivas 
capas en el colector general. 

A D Pablo Macero, para colocar un an
damio en la fachada del claustro de la Cate
dral. 

A D. Juan Santa María, para derribar v 
construir la fachada de la casa núm. 6 de lá 
calle de Sa'as. 

A D. Francisco Urrea, para construir un 
cobertizo y tapia en un terreno de su pro
piedad, abonándole 380 pesetas, importe de 
95 metros cuadrados, á razón de cuatro pe
setas uno, de terreno que deja para la vía 
pública. 
Pasees 

Se concede autorización á la jefatura de 
Obras Públicas para cortar dos árboles que 
existen en el kilómetro 239 de la carretera 
de Madrid á Francia. 
Jto tu ros 

La subcomisión de Roluros presenta al 
Ayuntamiento los planos de varios prados de 
su propiedad, prjponier.do que se amojonen 
éotos, haciendo una rectificación sobre el 
terreno. 

El señor Amézaga haca notar que en d i 
chos planos figura un prado que existe entro 
Villimar y Villafría, el cual no es propiedad 
del Ayuntamiento. 

Se aprueba el dictamen, con las indicacio
nes del señor Amézaga. 
Cuentas 

El señor procurador síndico somete á la 
aprobación del Ayuntamiento, entre otras, 
las signentes cuentas: 

Ayuntamiento de Bilbao, señores Calleja 
y Núñez y Compañía, Compañía de Aguas, 
señores Hijos de Asenjo, D. Ruperto Sedaño 
Arce, D. Pablo Diez de la Lastra, señores 
directores de las bandas de los regimientos 
de San Marcial y de la Lealtad, por los con
ciertos dados en el Espolón, durante el ve
rano; D. Rufino S. Gonzalo, D. José Miguel 
Oiiván, D. Bernardino G. Lopidana, D. José 
Ramos, D. Coforino Soi, D. Esteban Franco, 
D. Saturnino Diez y señor capitán cajero de 
ia zona de reclutamiento. 

El señor Giménez pide la palabra para 
manifestar que cuando se pidió autorización 
para invertir 4.000 pesetas en festejos, con 
motivo de las ferias de San Pedro y San Pa
blo, él se opuso, por no haberse dado cuen
ta de la índole de aquellos festejos, aun cuan
do la comisión correspondiente ya dijo que 
en ningún caso se gastaría mayor cantidad 
que la consignada para ello. 

Se lamenta dicho capitular de que hoy se 
presente una cuenta de gastos que asciende 
á 8.438 pesetas, entre cuyos justificantes hay 
uno de 25 pesetas, por servicios prestados á 
la comiyión, y pregunta qué servicios eran 
esos. 

Otro de 150 pesetas por un par de geme
los, cuyo gasto lo parece que no es propio 
de festejos. 

Otro de 116^60 pesetas de D. Ceferino Sol, 
por gastos ocasionados con motivo de las 
corridas de toros. 

Pregunta también si se hizo algún obse
quio. 

Asi mismo—añado—hay otro juslifioaníe 
ds D. Rufino Gonzalo, importante 15 pe
setas por tirada de 5.000 entradas para la 
Exposición de ganados, cuya partida de in
gresos no figura en las cuentas presentida, 
y pregunta en qué se ha empicado ese d i 
nero. 

Le contesta el s e ñ i r Amézaga que la co
misión de Gobierno no sólo no se ha exce
dido en los gasto?, sino que, n i alcanzaron 
estos á la cifra coosign-ída, puesto qne los 
gastos fueron da 8.744*67 pesetas y los i n 
gresos 2.285; importando, por io tanto, los 
gastos po? festejos 1,456-67 "pesetas. 

Respecto á los justificantes ; i que ¡.ludia 
el señor Giménez, dice que se dieron 25 pe
setas al encargado de la propaganda, y que 
fué preciso adquirir unos gemelos para la 
corrida, á fin de que la presidencia no se 
viera en un serio conflicto, á que pudiera 
dar lugar la lidia, si por la distancia á que se 
encuentra el palco presidencial, no podía 
apreciar en todos sus detalles las distintas 
suertes, etc., cuyos gemelos obran en poder 
del señor secretario. 

Añade que no debe perderse de vista que 
presenta la cuenta, no la comisión de Go
bierno, sino la Depositaría. 

El señor Arregui pide que se frtaiga un 
expediente que hay de defraudación, para 
que se dé lectura de algunos puntos. 

El señor Plaza pide que conste en acta el 
desagrado conque ha visto las palabras pro
nunciadas por el señor Giménez. 

(Con tal motivo se promueve un incidente, ! 
en el que tiene que intervenir la presiden
cia). 

Él señor Vadillo dice qne gé han hecho 
por el señor Jiménez indicaciones veladas 
que obligan á formar un concepto equivo
cado, entendiendo que lo correcto es hacer 
cargos concretos contra las personas á quie
nes van dirigidos, aunque no lo considera 
muy procedente cuando estas so encuentran 
ausentes y no pueden defenderse. ! 

El señor Giménez dice que él no ha di r i 
gido cargos contra persona determinada y 
que se ha concretado á formular una pre
gunta. 

El señor Avila, como miembro de la co
misión de Gobierno, manifiesta que no ve 
motivo de alarma en las palabras del señor 
Giménez, quien está en su perfecto derecho 
al pretender que se justifique u n ingreso. 

El señor Cavada dice que, como concejal, 
el señor G ménez ha tratado de ioquiriralgo 
que no se le presentaba del todo claro, lo 
cual no ha podido hacer con mayor corte
sía. 

Manifiesta que no solo tiene el señor Gi
ménez nerfecto derecho á ello sino que está 
bajo el ineludible deber, con !a investidura 
del cargo de concejal, de inquirir, invettigar 
aquello que se le presente oscuro. 

Refiriéndose al señor Vadillo dice que ha 
dirigido inculpaciones contra el señor Gimé

nez, pidiendo poco menos que un voto de 
censura, con la inoportunidad que tienen 
todas las antipaciones, toda vez que aquel 
no habla dirigido cargos contra persona au
sente, ni siquiera implícitamente, como decía 
el señor Vadillo, (con apiauso de algunos 
otros capitulares), puesto que todos los pre
sidentes de las comisiones obran en nombre 
y representación del señor alcalde, en cuyo 
caso la persona ausente puede est ir perfec
tamente defendida por la presidencia al dis
cutir ciertos puntos. 

Termina diciendo que el señor Gimé
nez no ha hecho más que preguntar en 
qué se ha invertido el ingreso producto de 
la Exposición de ganados, entendiendo él 
también que si hubo ingresos por tal con
cepto, denían figurar en las cuentas. 

Le contesta el señor Vadillo que si se ade
lantó fué porque conocía el pensamiento del 
señor Giménez. 

El señor Amézaga hace notar que los in
gresos, producto de la Exposición, nunca 
han figurado en el presupuesto de festejos, 
por atenderse con ellos á los gastos que 
aquella ocasione. 

El señor Fournier se lamenta de que se 
hubiera ausentado de la sala el señor Gimé
nez sin permiso de la presidencia, precisa
mente en el momento en que él pretendía 
hacer aigunas observaciones sobre el punto 
que se discutía. 

El señor Avila h;zo conocer que el señor 
Gimtinez se había retirado algo indispuesto, 
en vista de lo cual, quedó sobre la mesa la 
cuenta origen de este largo debate, apro
bándose todas las demás. 

GASTOS 

Después de una breve suspensión, reanú
dase la sesión á las 7*30, comenzando el de
bate sobre el proyecto de presupuesto para 
el año próximo. 
Personal 

Hay una enmienda al capitulo suscrita 
por los señores Plaza, Fournier y Amézaga— 
que firmaban también las restantes—pidien
do la supresión de la partida de 3.000 pese
tas para gastos de la recaudación y cobranza 
de los nuevos impuestos y arbitrios. 

El señor Armiño, presidente de la comi
sión de Hacienda, no la acepta. 

Dice que la comisión, sacrificando sus 
convicciones personales y respetuosa con 
los acuerdos del Ayuntamiento, ha incluido 
partida para el Negociado de arbitrios, pero 
dado ei déficit que existe, aconseja en su dic-
t i r a n que se suprima todo gasto de perso
nal que no sea necesario. 

Por lo tanto, es de parecer que pudiera 
aplazarse la ejecución del acuerdo referente 
á dicho Negociado, y que después de oir la 
opinión de los empleados, se autorizase á la 
alcaldía para reorganizar aquél, hasta que la 
situación del Erario mejore ó se apruebe el 
proyecto de Administración local, quedando 
por ahora la plantilla tal como está. 

El señor Fournier anticipa que esta pr i 
mera enmienda se halla relacionada con 
otras que se irán presentando para la obten
ción de economías, con las cuales quizá se 
vaya á ia niveiación, si no al superabit. 

El señor Armiño se permite dudar de es
tos optimismos, cuando la comisión no ha 
podido hscer desaparecer el déficit, á pesar 
do haber aquilatado todas las partidas. 

El señor Fournier propone que la consig
nación que se discute se reduzca á 500 pe
setas., que opina serán suficientes para gas
tos de materia!. 

Surge un debate incidental, acerca de si 
la indicación hecha por el señor Armiño, so
bre el aplazamiento del acuerdo por el que 
se creó el Negociado de arbitrios, es una en
mienda, en cuyo caso habrá de votarse la 
supresión de la partida, ó solo un consejo, de 
que puede tomar nota la alcaldía. 

|£í señor Armiño afirma que no es en
mienda, sino el dictamen mismo de la comi
sión, por lo cual es ocasión oportuna de dis
cutir y votar lo que en él se indica. 

Disientan de esta opinión los señores 
Foumier y Amézaga, con cuyo motivo la 
presideccia hace presente que el dictamen 
que acompaña al presupuesto se halla ínti
mamente ligado con las relaciones que el 
mismo comprende. 

Interviene el señor Cavada para hacer 
suya la proposición á que se contrae el 
prámbulo del dictamen de la comisión de 
Hacienda. 

Por mayoría de votos se reduce á 500 pe
setas la partida de recaudación de arbitrios. 

Acíes de someter á votación el dictamen, 
incluso la consignación para el Negociado de 
arbitrios, el señor Cuesta explica su voto, en 
el sentido de que, contrariando su opinión 
personal y respetuoso con los acuerdos de 
la corporación, votará todas las cantidades. 

Por diez votos, de los señores Zamorano, 
Castillá, Polo, Hernán, Arregui, Vadillo, Four
nier, Amézaga, Plaza y Cuesta, contra cinco, 
de los señores Cavada, Leiva, Avila, Conde y 
Armiño, es aprobada la relación. 

Elecciones 
Deséchase una enmienda, proponiendo se 

rebajase á 1.000 pesetas ia partida de 2.000 
que figura para gastos de elecciones. 

A las 8'20 se suspendo la sesión, reanu
dándose á las diez y cuarto. 
Guardia municipal 

Hay una enmienda, sobre que se amorti
cen dos plazas de guardias de segunda, por
que ha demostrado ¡a experiencia que son 
innecesarios en el barrio de San Pedro de 
la Fuente, ios cuales pasarán al Negociado 
de arbitrios. 

El señor Cavada declara que no le parece 

| regular que con motivo de los presu^ues-
! tos se varíe la organización de los servicios, 
: sin previos informes de quien deba darlos. 

El señor Armiño encuentra acertada esta 
teoría y dice que pueden conciliarse todas 
las opiniones, dejando la consignación en ©1 
presupuesto y oyendo á los funcionarios qu© 
han de informar sobre la procedencia ó no 
de la amortización, para resolver en defini
tiva. 

El señor Amézaga manifieátd qne üo se 
trata de variar un servicio, sino de cumplir 
un acuerdo, no consignando sueldos para 
dos guardias que deben percibirlos por el 
Negociado de arbitrios. 

Replica el señor Cavada que al crearse 
esto Negociado se dijo que los auxiliare* 
saldrían de la guardia municipal y de con
sumos, pero nada se habló de amortización 
de las plazas que vacasen. 

El señor Cuesta declara que si los agen
tes municipales han de prestar servicio ê a 
los mismos sitios que hoy, más que suprii-
mír, convendría aumentar el personal. 

El señor Fournier dice que siendo él te
niente de alcalde, ha recibido denuncias de 
que en el barrio de San Pedro los labrade
ros sacaban el estiércol á determinadas ho
ras, y que los curtidores depositaban el tan 
en la vía pública, pero se vió imposibilitado 
moralmente para imponer multas, porque 
sería perjudicar los intereses de los vecinos, 
dado el modo de'ser de aquel barrio, esen
cialmente agrícola. 

De manera que la vigilancia allí debe l i m i 
tarse á la seguridad personal. 

El señor Cavada evidencia que mientra» 
no se deroguen las Ordenanzas municipales, 
deben hacerse cumplir, puesto que para t o 
dos los vecinos del término se dictaron; esto 
aparte de que hay otros intereses á que aten
der, más que los aludidos. 

El señor Fournier acepta las responsabi
lidades que pudieran caberle pór Stt con
ducta. 

Coincide coa este capitular el señor Plaza, 
extendiéndose en consideraciones respecto 
á las propiedades del tan, para deducir que 
no perjudica á la salud del vecindario* 

El señor Amézaga mantiene análogo or i* 
terio, creyendo que hay q(ue establecer di-» 
ferencias entre los barrio» agrícolas y los 
del casco de la población, para no imponer 
trabas á la vida de aquellos con esa vigilan* 
cía que se quiere ejercer. 

Vuelve á usar de la palabra el señor Ca
vada, haciendo notar que se llevaba él deba
te por apartados derroteros, pues más pare" 
cía que se estaban discutiendo las Ordeü ín -
zas municipales que el presupuesto* 

En votación se acuerda suprimir la par* 
tida de 1.842 pesetas, sueldo de los dos guar
dias. 

Vestuario 
Elévase á 750 pesetas la partida de 4GO 

para vestuario de los barrenderos. 
Horno crematorio 

El señor Fournier defiende otra enmienda^ 
sobre que se consignen 6.409 pesetas para 
la instalación de un horno crematorio de los 
cadáveres de aoimatf s, examinando el asun
to bajo el aspecto higiénico y agregando que 
habrían de obtenerse ingresos. 

El señor Amézaga también lo apoya, por 
ser acuerdo del Ayuntamiento. 

Contesta el señor Armiño que hay otros 
medios de impedir que se utilicen las car
nes de los animales muertos, sin necesidad 
de gravar el presupuesto. 

Reconoce que en ciertas cuestiones no se 
debería reparar en dinero, pero más urgen
temente reclama la salud pública que se 
cubra el cauce de la Caba y acuerdo bien 
antiguo es del Ayuntamiento^ sin que pueda 
llevarse á cabo por dificultades económicas, 
como tampoco pueden acometerse tantas 
otras obras acordadas, porque seguramente 
elevarían el déficit á unos Cientos de miles 
de pesetas. 

En cuanto al acuerdo de que se trata, opi
na que puedo considerarse derogado, desde 
el instante en que el ayuntamiento retiró la 
partida del horno crematorio el año anterior, 
por no considerarlo urgente, destinando 
aquella cantidad á otros fines. 

Veiificada la votación, acuérdase consig
nar la partida de 6.409 pesetas, por ocho 
votos contra seis. 
Alquileres de edificios 

Enmienda, pidiendo qüe se denuncie el 
contrato de arriendo de los locales que 0GU7 
pa la Escuela Normal de Maestras y se re
clamen de la Diputación los alquileres ade
lantados. 

El señor Armiño insinúa que el asunto es 
grave y debe pasar á informe como mocióíu 

El señor Fournier afirma que existe una 
Real orden, por la que se encomienda ese 
servicio á la Diputación provincial. 

El señor Cuesta aclara el asunto, recor
dando que el Ayuntamiento tiene un con
trato con el dueño de la casa y con la Dipu
tación, y, por consiguiente, alguna cantidad 
habrá que consignar para alquileres. 

Habla nuevamente el señor Armiño, para 
manifestar que el Ayuntamiento entendió 
que á los intereses de Burgos convenía es
tablecer aquí la mencionada Escuela y se 
comprometió á pagar los locales, de d^nd© 
se desprende que no es aplicable á este caso 
la Real orden á que se ha hecho referencia. 

El asunto es, pues, para muy meditado y 
no para ser resuelto á la ligera. 

Entretanto, insiste en que el Ayuntamien
to debe consignar un crédito para cumplí í 
las obligaciones qu ha contraído. 

El señor Amézaga nota que en el presu
puesto anterior no hubo partida. 

El señor Armiño explica lo sucedido y re
cuerda que se consignó en el extraordinario 



m u u * 

por unanimidad, por reconocerse que era 
una obligación jurídica. 

El señor Amezaga arguye que cuando el 
Ayuntamiento hizo el contrato, no se había 
dictado la Real orden aludida por el señor 
Fournier. 

Rectifica el señor Armiño, diciendo que 
quienes impugnan la consignación parten 
del supuesto equivocado de que la Diputa
ción provincial viene obligada á tener la Es
cuela Normal de Maestras en Burgos, cuan
do existe aqui, porque ambas corporaciones 
se han obligado con el Estado á sostener 
aquel centro: aparte, repite, la obligación ju
rídica que liga al Municipio con el propieta
rio de la finca. 

Queda subsistente la partida, por nueve 
votos de los señores Cavada, Vadillo, Zamo-
rano, Castilla, Leiva, Avila, Conde, Armiño y 
Cuesta, contra cuatro de los señores Polo, 
Arregui, Fournier y Amézaga. 

Material de escuelas 
El señor Avila propone que se incluyan 

100 pesetas con destino á material para la 
escuela de San Pedro de la Fuente. 

Los señores Plaza y Arregui, que han asis
tido á los exámenes verificados en aquella 
escuela, denuncian el estado de atraso en 
que se encuentran los niños que á la misma 
concurren, habiendo notado la falta casi ab
soluta de material,no obstante disfrutar aquel 
maestro de la misma consignación que otros 
varios, cuyos alumnos se hallan en instruc
ción á buena altura. 

El señor Avila lo atribuye al exceso de 
alumnos y á la insuficiencia de la retribu
ción con que lucha el buen deseo del pro
fesor. 

El señor Armiño, como presidente de la 
comisión de Instrucción Pública, confirma 
el descontento que respecto al maestro se 
advierte entre los vecinos de San Pedro de 
la Fuente. 

Sin embargo, para quitar todo pretexto en 
lo que se refiere el cumplimiento de los de
beres que el citado profesor tiene, pide que 
se voten las 100 pesetas, á calidad de que el 
Ayuntamiento las invierta en material, y que 
si los exámenes próximos dieran también 
mal resultado, se tome entonces la medida 
oportuna. 

Así se acuerda, con el voto en contra del 
señor Cuesta. 
Una subvención 

Pídese en otra enmienda que se suprima 
la partida de 4:12'50 pesetas, para subvención 
á la Academia de Dibujo. 

El señor Plaza dice que la Diputación está 
obligada á sostener ese centro, para lo cual 
cuenta con fondos propios, no necesitando 
de la subvención del Ayuntamiento. 
• El señor Armiño habla de los grandes be
neficios que la Academia reporta á los jó
venes de esta ciudad, que es la que princi
palmente se aprovecha de ella. 

El señor Amézaga manifiesta que la Dipu
tación ha recibido láminas del Consulado 
para aquellas atenciones. 

El señor Cavada evidencia que la Acade
mia es útilísima para los proletarios de Bur
gos, y que aunque no fuera más que á título 
de reconocimiento, debe subsistiría subven
ción. 

Añade que si se cree que su sostenimien
to es obligación de la corporación provin
cial, procede que venga un informe funda
mentado para discutir oportunamente. 

El señor Plaza vuelve á hablar de láminas, 
cuyos intereses calcula en más de cuarenta 
mil duros, que han debido destinarse por la 
Diputación á la Academia, y propone que la 
cantidad que se fijaba como sunvención, siga 
figurando como premios para los alumnos 
más aventajados. 

Él señor Carada rectifica, manifestando 
que la situación económica de la Diputación 
no debe ser tan próspera como se supone, 
por lo cual, desapareciendo la subvención, 
correríamos el peligro de que se cerrase la 
Academia. 

El señor Armiño llama la atención acerca 
de lo arriesgado que es cambiar la natura
leza de la partida, sin el conocimiento nece
sario del asunto, pues que ya la misma can
tidad que se consigna, por lo rara que es, 
permite sospechar la existencia do algún 
convenio. 

Por siete votos de los señores Avila, Va
dillo, Conde, Armiño, Cuesta, Zamorano, Lei
va y Cavada, contra seis de los señores Polo, 
Arregui, Fournier, Amézaga, Plaza y Castilla, 
se aprueba la relación, tal como aparece en 
el presupuesto. 

Gastos carcelarios 
Enmienda, sobre que se rebajen los gas

tos carcelarios en mil pesetas. 
La presidencia dice que en el presupuesto 

carcelario hay una diferencia de 17.700 pe
setas á repartir enjie los pueblos del parti
do, estando citada la Junta de alcaldes para 
el día 29 del actual, con objeto de aprobar 
el repartimiento. 

El señor Armiño justifica que se trata de 
un gasto que la ley impone, que el presu
puesto carcelario lo hace la mencionada Jun
ta de alcaldes del partido judicial y que el 
dtficit se reparte con arreglo á la contribu
ción—á razón de r86 pesetas en el año pró
ximo,—de donde se deduce que eso cupo 
no lo puede alterar el Ayuntamiento. 

El señor Plaza.—Pero se puede imponer 
á esa Junta una suma de 5.000 pesetas por 
alquileres del juzgado. 

El señor Armiño.—Entonces sería mayor 
la cantidad á repartir y nada conseguiríamos. 

En votación queda subsistente la partida 
propuesta por la comisión de Hacienda. 
Pensiones 

Consígnase la correspondiente á D.a Julia 
Cánovas, viuda del delineante D. Prudencio 
Pérez. 
Montepío 

También se incluye la subvención de 
1.000 pesetas para el Montepío de emplea
dos municipales. 
Ohligaciénes y empréstitos 

Hay una enmienda, pidiendo que se re
duzca á 72.000 pesetas la partida de 90.000 
con destino á la amortización de obligacio
nes. 

El señor Conde propone que sean 80.000. 
La enmienda más importante sin duda es 

la que se refiere á la conversión de la deuda 
existente, abriendo un empréstito al i por 
10l>, con lo cual se obtendría una economía, 
según los autores de la proposición, de 
35.225 pesetas de intereses al año. 

El señor Amézaga aclara esta enmienda, 
en el sentido de que en el actual presupues
to esa economía se calcule solo en 15.000 
pesetas. 

El señor Armiño se muestra conforme en 
principio con la conversión, pero no con que 
se tome acuerdo con motivo de la discusión 
de los presupuestos, y mucho menos con 
que se consigne una cantidad hipotética. 

Opina que la conversión de la deuda debe 
hacerse cuando esté normalizada la situa
ción económica, pues lo contrario tendría 
el aspecto de una bancarrota. 

Además, no pueden llevarse al presu
puesto las cifras de una operación que está 
por hacer. 

Pide pue se conserven las cifras actuales 
y que en el año' próximo se piense en la 
conversión. 

El señor Amézaga declara que no tiene 
inconveniente en que pase este asunto á la 
comisión de Hacienda para su estudio. 

Así se acuerda. 
—El señor Armiño no cree oportuno re

ducir la partida de amortización, sino que 
encuentra mejor la norma de consignar la 
cifra de amortización é intereses. 

Lee datos, según los cuales asciende la 
deuda del Ayuntamiento á 3.592.500 peso-
tas, elevándose á 670.000 las que el ramo de 
Guerra adeuda al Municipio, y se extiende 
en consideraciones para afirmar que la co
misión de Hacienda, fija la vista en el por
venir, se propone para, cuando Guerra haya 
liquidado, tener amortizado más de un m i 
llón y disfrutar de un crédito saneado, i n 
dispensable para ulteriores empresas, lo 
cual no se conseguiría con la disminución 
de las amortizaciones, porque por ese ca
mino ruinoso no so satisfarían nunca los 
compromisos. 

El señor Amézaga no ve esos peligros é 
indica que conviene rebajar la cantidad de 
amortización á la porcibida el año anterior 
del Estado. 
• Añade que no se trata de una deuda for
zosa sino voluntaria y asegura que los tene
dores de obligaciones están conformes con 
lo que el Ayuntamiento haga. 

Termina diciendo que so debe evitar que 
el presupuesto se salde con déficit. 

El señor Armiño contesta que la expe
riencia enseña que este medio de nivelación 
es peligroso, pues se salvará la situación 
presento, pero se compromete el porvenir. 

Recuerda que el año anterior, por la cir
cunstancia de implantarse la desgravación 
de los vinos, el ramo de Guerra reintegró 
hasta 72.000 pesetas, cosa que duda mucho 
suceda en el actual, y concluye insistiendo 
en que debe hacerse una amortización pru
dente, para no convertir la deuda en per-
pétua. 

Deséchase la enmienda por siete votos de 
los señores Cavada, Zamorano, Leiva, Avila, 
Conde, Armiño y Cuesta, contra seis de los 
señores Amézaga, Polo, Arregui, Vadillo, 
Fournier y Plaza. 

El señor Armiño participa que no tiene 
inconveniente en aceptar la suma de 80.000 
pesetas, propuesta por el señor Conde, 
siempre que en su día las 100.000 restantes 
se destinen á extinguir la deuda por expro
piaciones. 

Se aprueba, con los votos en contra de los 
señores Cuesta y Zamorano. 
Expropiaciones 

(Sale el señor Conde del salón). 
El señor Vadillo pide que se aumente en 

10.000 pesetas, más 20.000 para demoler la 
casa ruinosa que existe frente al palacio de 
Capitanía general. 

Se acepta la primera, para el pago de deu
das por expropiaciones, con el voto en con
tra üe los señores Polo, Amézaga y Four
nier. 

Como consecuencia, se suprimen 500 pe
setas de la partida de intereses. 

Respecto al segundo punto de la propo
sición, el señor Armiño hace observaciones 
y el señor Vadillo no lo mantiene. 

Terminada la discusión del presupuesto 
de gastos por capítulos, el señor Avila de
fiende una proposición, para que se incluyan 
10.000 pesetas con destino á los gastos de 
la Exposición que se ha acordado celebrar 
en el próximo año. 

El señor Armiño advierte que de las va
riaciones introducidas en los gastos, resulta 
aumentado el déficit, de 22.000 pesetas con 
que se presentó el presupuesto en 3.287. 

Los señores Amézaga y Fournier dicen 
que la idea de la Exposición es muy hermo
sa, pero hay que convenir en que no puede 
realizarse por dificultades económicas y que 
por otra parte, se trata de una cantidad tan 
exigua, que el fracsso sería seguro, citando 
como ejemplo la subvención do 400.000 pe
setas que con idéntico objeto ha votado el 
Municipio de Valencia. 

Los señores Avila y Vadillo apoyan la pro
posición, opinando que no importa que au
mente el déficit, si se trata de un gasto re
productivo. 

La presidencia observa que aumentando 
ese déficit con gastos no necesarios, sería 
muy posible que no se aprobase el presu
puesto por la superioridad. 

Desechóse la proposición del señor Avila 
por 11 votos contra dos. 

Queda aprobado el presupuestos de gas
tos. 

INGRESOS 

Empieza la discusión de este prespuesto 
á las dos y media. 

Las notas más salientes fueron éstas: 
La renta del juzgado de primera instancia 

se eleva á 1.600 pesetas y la de Cárcel á 
1.2oO. 

Desestímase una enmienda, pidiendo que 
se elevase á 8.000 la partida de 4.000 pese
tas por impuesto sobre los pastos. 

Por derechos de cremación de cadáveres 
de animales se fijan 500 pesetas. 

Elévase á 1.000 la cifra de 500 por impues-
; to sobre los perros, con la indicación de que 

que en lo sucesivo paguen la patente, sin 
distinción de r?zas. , . _ «„u„i» 

Se desecha una enmienda, fOb'* ™}*}; 
del recargo de cédulas P«rson;!'fiS/! f o Snn 
100, porque esto elevaría el déficit á 53.000 
pesetas. 

Asimism* es desestimada otra en que se 
pedía que en vez del 35 por 100 de recargo 
á la contribución, que se asigna en el presu
puesto, fuera el 40 por 100, como el año an
terior, dada la pequeña diferencia que su
pone. 
r T A R I F A S 

Además de las que ya conocen los lecto
res, introdúconse las siguientes novedades: 

El señor Plaza manifiesta que es preciso 
acabar con el espectáculo de los bailes calle-
joros, y á propuesta suya se acuerda que, 
para lo sucesivo, se les imponga un arbitrio 
de doscientas cincuenta páselas por día. 

So exceptúan los barrios rurales y los de 
San Pedro, Huelgas y Hospital del Rey, 
cuando en estos sea el baile de tamboril, que 
pagarán por el primer día quince pesetas, y 
cincuenta por cada uno más . 

El señor Armiño propone á su vez que, 
como el objeto que se persigue es morali-
zador, se conceda permiso por un solo día 
para bailes, con el fin de no fomentar la va
gancia. 

También se establecen impuestos sobre 
los bailes en locales cerrados. 

—Las casetas de los ángulos del Mercado 
cubierto pagarán, á propuesta del señor Avi
la, 0l75 pesetas diarias si se expende en ellas 
carne, y 0'55 si se venden frutas ú horta
lizas. 

—So suprimen las tarifas sobre el salvado 
y los relojes de bolsillo, así como la palabra 
«f ioosD en el epígrafe de licores y aguar
dantes. 

—El arbitrio sobre el vidrio y cristal se 
reduce á un céntimo en kilo bruto. 

—En los materiales de construcción, se 
hace una división para los mármoles. 

—El alcohol desnaturalizado ó aromatiza
do, pasando de sesenta grados centesimales, 
pagará una peseta por litro. 

Aprobado, pues, el proyecto de prosu
puesto ordinario de gastos é ingresos de este 
término municipal para el próximo año de 
1909, queda desde esta fecha, y por término 
de quince días, de manifiesto en la Secreta
ría üel Ayuntamiento, en cumplimiento y á 
los efectos del artículo 146 de la ley. 

Ha terminado la sesión á las cinco menos 
cuarto de la madrugada. 

Hoy ha empezado, con éxito completa
mente satisfactorio, la delicada operación de 
descimbrar el puente de Castilla. 

El día 18 del actual se presentaron á una 
pareja de la guardia civil en el pueblo de 
Cardeñajimeno, los vecinos del mismo, José 
Palacios y Antonio Andrés, manifestando 
que en el río Arlanzón habían vifto el ca
dáver de un hombrer. • 

Presentados los guardias en el lugar del 
suceso pudieron comprobar las anteriores 
manifestaciones, encontrando ahogado al ve
cino del indicado pueblo Marcelino Conde 
Palacio, de 66 años, casado y de oficio la
brador. 

El cadáver se hallaba á unos 20 metros 
del puente llamado «Largo» y sitio denomi
nado «Cascajos.» 

El desgraciado sujeto tenía perturbadas 
sus facultades, suponiéndose que se arro
jara al río, pues su manía constante era el 
suicidio. 

Preparación para topógrafos, para la con
vocatoria ya anunciada. Telégrafos y ayu
dantes de Montes y Minas, por D. José Luis 
R. de Temiño, ayudante de Montes y perito 
mecánico electricista. Concepción, 7, 3.° d.a 
Honorarios módicos. 

Ha sido denunciado el vecino de Añastro 
Francisco Diez Uré, que tenia abandonada 
una caballería, causando daños en el sem
brado. 

En los días del 8 al 15 del próximo mes de 
Diciembre tendrá lugar en Aranda de Duero 
la feria de ganados caballar, mular, asnal, 
vacuno, lanar y de cerda, así como de ma
deras labradas, que de hace muchos años va 
siendo una de las primeras de España. 

Los concurrentes á tan acreditada feria 
disfrutarán durante la misma de teatro, cine
matógrafo, subasta de artículos variados, así 
como de cuantas comodidades se disponen 
en aquella importante villa. 

Los ganados se expondrán, según costum
bre, en las eras de San Antonio, situadas á 
uno y otro lado de la carretera de Burgos y 
á i o largo de La Aguilera. 

Las puertas y ventanas y toda clase de 
madera se exhibirán en la plaza de Primo de 
Rivera. 

Ha sido curado en la Casa de Socorro Aga-
pito Saez, de 21 años, de una herida contu
sa en el brazo, izquierdo producida por un 
mordisco que le dio un cerdo. 

Postales folicitación preciosísimas y muy 
baiatas. Isla, 17; librería. Entrada libre. 

SOCIEDAD «CERVANTES».—Mañana se ce
lebrará una función extraordinaria, con 
arreglo al siguiente programa: 

l.u La preciosa zarzuela en un acto, or i 
ginal de D. José Jackson Veyan, música del 
maestro Caballero, titulada Chateau-Margaux. 

2.o El graciosísimo monólogo, que lleva 
por título Oratoria fm de siglo. 

Empezará á las cuatro y media, costando 
la entrada general 25 céntimos. 

De conformidad con lo prevenido en la 
regla 6.a de la Real orden de 27 de Mayo de 
1887 y á sus efectos, se anuncia al público 
que so halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de 15 días, contados 
desde esta fecha, el expediente y tarifa del 
arbitrio extraordinario señalado á varios ar
tículos de consumo no gravados por el Es-

tado, materiales de construcción y otros 
efectos. 

Los médicos del mundo entero recetan 
continuamente un medicamento que se ha 
hecho de uso universal por sus propios m é 
ritos. Nos referimos al Elixir Estomacal de 
Saiz de Carlos, tónico digestivo y antigastrál-
gico, que cura el 98 por 100 de ios enfermos 
que le toman para la enfermedades crónicas 
uel estomago é intestinos. 

Se han incorporado al Ilustre Colegio de 
esta ciudad los abogados D. Marcelino Co
rrales Alonso y D. Alberto López-Dóriga y 
Blanco. 

Anteayer se procedió al escrutinio de la 
elección parcial de un diputado por Salas-
Lerma, habieudo sido proclamado D. Teófilo 
Feináudez Asensio por tí.331 votos. 

A los 68 años de edad ha fallecido en Vi-
Ualmanzo el maestro jubilado D. Antouio 
Ruiz Alonso, á cuya doscsnsolada esposa 
D.a Julia Rojoi Ortega é hijos acompañamos 
en su justo dolor. 

Si toséis es porque queréis. Usad el Jara
be de Tiocol, Heroína y Savia de Pino de 
Orive, y seréis en pocos días el mayor pro-
paganaista de tan precioso medicamento. 
Depósito, J. Miró. 

Mañana á las once so reunirá en las Casas 
Cousistoriales la Junta local de Reformas 
Sociales, con objeto do proceder á la reno
vación de los vocales de la clase patronal. 

A las doce se procederá á la renovación 
de ios de la clase obrera. 

Mañana domingo, festividad de Santa Ceci
lia, las músicas militares de la guarnición 
tendrán misa rezada en la Merced, á las 
once. 

Después de la misa, dirigirá la palabra á 
los músicos el P. Madariaga. 

Esta noticia sirvo de invitación á todos los 
cultivadores y amantes del divino arte, para 
que asistan á la fiesta en honor de su excel
sa Patrona. 

El domingo próximo tendrá lugar en el 
cementerio de San Jo ¡jé, de esta ciudad, una 
misa solemne á las once, en sufragio de los 
que allí están sepultados. Terminado el San
to Sacrificio, algunos cantores de la Santa 
Iglesia Metropolitana entonarán responsos. 

El gabinete dental del señor Moranchel 
es el que más trabaja por la gran economía 
de sus precios y gran resultado de todas las 
operaciones. 

UN ADORNO DE MODA 
Nadie debe comprar postizos sin visitar 

antes el gabinete do la gran peluquería E l 
Centro, Plaza Mayor, número 4, junto al Gafé 
Suizo, cuya casa se encarga de rizarlos y 
admite pelo para confeccionarlos en maraña 
ó mata, enviándose muestras á domicilio. 

Barcelona, 11 Febrero 1908. 

" M i hija Teresina de 5 años 
padecía una bronquitis crónica con 
síntomas de tisis, estaba pálida, ina
petente, tenia una tos de mal talante 
y su estado era siempre melancólico. 
Con el uso constante de la Emulsión 
SCOTT ha recobrado la salud por 
completo, su mirada es viva, su color 
sano y siempro está dispuesta para 
jugar. Todos somos felices de poderla 
centemplar otra vez con salud." 

J A I M E R O S E L L 
Plaza S. Agustín 13. 

IÉSP 

F¡s fácil distinguir la emulsión que curó 
á Teresina Rosoli pues basta fijarse en que 
la envoltura lleve "el pescador con el 
pescado." Tened en cuenta esto al com
prar y así curaréis á vuestra hija y seréis 
felices como los padres de Teresina. 
Solamente asegurándoos de que es la 
emulsión del "pescador con el pescado" 
os aseguraréis de obtener la emulsión 
con poder para curar. La de SCOTT 
cura siempre. 

[Obténgase ttompre la Emul
sión con esta marea " E l 
Pescador", marea del pro

cedimiento SCOTT | 

gratis será Una muestra 
enviada por 

I). Carlos Marés, 
Callo do Valem la m , 

Barccíona, 
á todos los que manden 
'5 eiíiit. en sellos d« correo 
para el írammoo. Kn todas 
" » o««ucr i a8 y farmacias. 

Los señores hijos de Manzanedo, propie-

bendo cesado el soQor L ' ^ ^ U 
el servicio de cochos ai pida^ A b J 
esta fecha y de acuerdo refe^o u ^ 
antigua y aLcdiuSa ' ¿ a ^ f 
er de carruajes, D. I l a S ^ ^ U ^ ^ Í 

tado otro servicio de c o c ? ^ ^ 
condiciones q ^ a m e r i o r ^ 

Gran sastrería, pafwTr ^ 
dro Martínez. Inmenso I n ^ ^ e s H 

Las Pastillas Morelló obra^T 
antiséptica y balsámica sobr^?! í^laciñ 
y pulmones, curando enfeimadin bro*¿Q 
sisten á otras preparaciones ^ ^ 

RECOMENDACIÓN EF1GA7 
clones y lavados vagioales con u*8 irriya 
Mediana timoladas nan Helado i Saíe« d 
pensables en la toilette íuiuua L ^ l Nis? 
Véase anuncio 4.» plana. la 

P A R A S A L V A r Á W ^ j 0 v 
La dirección de un gran diario 

leído en el mundo entero, recibió h ^ ' é o 
po una carta curiosísima. Los padrA06 ^ ' 
pobre niña consumida por la anemiT 
taban su concurso para obtener nn Solici-
cito universal, el más seguro remerii pltibís-
el mal que minaba su úoica hija La o Coiltr3 
fué inmediatamente propuesta' v • liótl 
de respuestas llegaron. Cerca de cLf1'118^ 
tos medios fueron expuestos, pero n911" 
mensa mayoría de criterios, firmad3 
las ilustraciones do todos los países p0r 
nizaron el Hierro Bravais, apovand?600' 
consulta escrita con innumerables nr ^ 
de curaciones. La infortunada joven fu 
tanto, sometida á este régimen providS^ 
y poco tiempo después estaba salvada v 1 
fuerzas habían vuelto junto con la aleir' 
apetito y los colores naturales del rostro 61 

Todas las farmacias y hoteles sirven ta 
cas y bien acondicionadas las aguas de 
lada, que constituyen hoy un artículo 
pensable en toda mesa bien servida. 

Pídanse los verdaderos productos Vkh, 
Vlat en envases de origen. Sal Vich/JL 

para bebidas cu cajas metálicas de 10 25 
50 paquetes. Comprimidos Vichy-Etat \[J 
vescentes y Pastillas Vichy-Etat, i \ \¿m.i 
digestirás. D 

COQUELUCHE.—Catarro ylosde los ni-
ños se cura rápida y radicalmente coa el 
anticatarral Reselló. Venta farmacias y dro
guerías. 

El notable ortopédico de Madrid, D. Jeró
nimo Farré Gamell, autor de uno de los 
métodos más renombrados para el trató-
miento mecánico de las hernias. 

El médico auxiliar de dicho reputado or-
topédico-herniólogo recibirá consultas en 
esta capital los días 20 y 21 de Diciembre, en 
el Hotel París. 

(Aconsejamos á nuestros lectores que se 
fijen en el anuncio inserto en cuarta plana). 

DEPILATORIO VENUS, es el mejor pre
parado para destruir el vello; y para colo
rear las canas y dar vigor al cabello, nada 
mejor que el AGUA REAL. 

L A H E S N I A 
E l renombrado especialista de París srf.or 

"A. CLAVE RIE" de paso en BURGOS. 
Tenemos el placer de anunciar i nuestros lec'o-

res que el gran especialista de París señ»r A. CU-
V E R I E acaba de llegar á BURGOS. 

Aconsejamos muy especialmente á todos aqi* 
que sufren de hernias, esfuerzos, relajaciontl ¿i 
los órganos, etc., que aprovechen la presencia del 
eminente práctico entre nosotros para visitarle, M 
la seguridad de encontrar inmediato alivio « su,s 
dolencias, gracias i la maravillosa eficacia del iM' 
todo creado por dicho señor. 

E l señor A. C L A V E R I E recibirá de nueve de la 
mañana á cinco ¿e la tarde y hará personalmente 1» 
aplicación del aparato apropiado á cada caso, en 

BURGOS, sábado 21 y domingo 22 de Noviem
bre, Hotel Universal. .g 

Cinturas ventrales perfeccionadas A. , ,' 
para todas las desviaciones de Its órganos del 
mujer. 
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SAHTOS DB MARAHA.—Santa Cecilia, San Mauro, 
San Filemón y San Pragmacio. . - ta 

E l lunes.—San Clemente, Santa Lucrecia y í""1 
Felicitas. 

San Lesmes.—Novena de Animas, á lflS nueve 
de la mañana. u J.HJ 

Hospital de San ^ « . — N o v e n a de U Mea 
Milajr«sa, á las cinco de la tarde. ánimas, 
^ San Cosme y San Damdnt-Kovcna & *a 

á las cinco y media de la tarde . • ,c 4 las 
San Lorenzo el ^ / . — N o v e n a de Animan 

seis de la tarde. . v don 
Oradores: Doctores D. Pedro Ruiz Monje , 

Ricardo Gómez Roji, 
Oraáor: R. P. Antonio de Madariag*. 
San GV/.—Hermandad de Esclavas 

Santísima de l»s Dolores celebrara un onc ^ ^ 
hermanas difuntas el día 23 del corriente, 
de la mañana. 

L a comunión será á las siete y mfidl*,ñ na 32 ^ 
Convenio de la Madre de " 1 ¿ Sania 

Noviembre se celebrará el ejercicio mens ^ c0, 
Rita de Casia: A las cuatro y med'a de ' uídamente 
menzará el santo rosario, leyéndose s b 
las preces correspondientes del me'!,Tfiñ¿ jesús ^ 

Cízm¿r«.—Función mensual del ^ 
Praga. . ja ¿con'1' 

Por la mañana, á las diez, misa c.a';1* |fldo 
nuación ejercicio de la Coronita, ini ^ ^ As0' 
bonitos cánticos que cantarán los nin 
ciaeión. 

va 
H a tomado posesión de la escuela de Cu^c¡flie-

diel la maestra D.* Restituta Alonso, u 



Enrique García, y de la de Albi-

/ He la provincia, correspondien-
A t i e n e lo siguiente: 

S ^ ^ n i s t e r i a l c s . 
L\ Censo.-Datos de las e l cc 

^ < f l J o p o r L e r m a - S a l a s . 
^Stod^^nte del cargo de fiscal munici-
.•ÍB v*0" g 

lio ^ B"Jfciales hechts para el partido 

judicial65 y anuncios oficiales. 

S u b a s t a s 
c- ero tendrá lugar en la dirección 

i - ^ s públicas la subasta del trezo 
•r ; * 0hr\ de Bcrberana á la de Cereceda á 
^ j ^ l tipo de 62.734'o4 pesetas. 

'"'J0 «rnoosiciones en todos los gobiernos 
^ / ¿ S e Diciembre. 

¿a. 
(fe 

• «tos para el día 23: 
^ territorial.—Pleit0 procedente del juz-
p í f * entre D.a Concepción Echevarría, 
|>Bilb4#;zlldun y el abogado del t stado, so-
MUin'6n de pobreza; ponerte, señor Larrum 
SÍ*f*<ar Lie- Amczaga; procurador, Herrero; 
WftÚt. Pérez Navarro. 

•;1 provincia!.—Juicio «ral procedente del 
liínC'Castrogeriz, contra Basilia Pérez, sobre 

^ í n t c señor Miguel; defensor, Lic . Soto; 
¿'"j León; secretaría del Lic . Jalón. 
: • «tado de esta capital, contra Miguel Pe-
S iMÍonés; ponente, señor Hidalgo; defen-
f''rférez Diaz; procurador, Ruiz; secretaría 
fjalón. 

i^g-giftts0© ©¡vil 
I juzgado municipal se han inscrito: 
clones.—Felipe de la Puerta González, de 

•hospital de San Julián y San Quirce; Ge-
¡Krnandez Espina, de 7, Puebla 6; Jacinto 
yugulo, de 73, Ca^a provincial; Evelia Igle-
1 'reía de n , San Gil 7; Emilio Arreba Vélez, 

yjlialonquéjar; Dionisio Miranda Sáiz, de 22, 
M militar. 
•••nisntos.—Mana Concepción Calzada Hl-
' Félix Peña Alonso. 
^nonios.—D. Vicente González Hernández, 

i | Francisca Velasco Miranda, mañana á las 
Santa Agueda, 

pfdro Hernande Santos, con doña Felisa Gon-
Rodríguez, á las siete y media en Santa 

Orstantino Santamaría González, con doña 
AI«nso Villanueva, á las ocho en San Pedro y 

fílices. 
jligusl Santa Olalla Alonso, con doña Felici-

Piqueño Albillos, pasado mañana á las siete en 
Pfdro y San Felices. 
Juan Peña Píiscual, C9n doña María García 

•ilsnOi * las ocho en Santa Agueda. 

jiiervaciones meteorológicas del Instituto an el 
je hoy: 
iíKtwrffíj; á las nueve de la mañana, 695'o; a 
jrsdela tarde, 694'5 
faftraiuras: máxima sol, 21'o; máxima som-
i2'5;mínima sombra. 3'! . 

lUmiin del oienio: á las nueve de i * m a f » ai 
ílis ües de la tarde N. O. 

r 21.—En el mercado de hoy han regido 
siguientes precios: 

ilaga á 50 rs. los 44 kilos, 
fcéo i 47 rs. los 42 y 1/2 kilos.-1 

jo¿46y 1/2 rs. los 42 y 1/2 kilos, 
uteno á 3 8 rs. los 41 y medio kilos. 
|Badaá27 rs. los 32 kilos, 
enaá 15 rs. los 26 kilos, 

fos á 34 rs. los 44 kilos. 
aren 5.000 fanegas, 

• n a d e primera á 17 rs. arr«ba y de segunda 

•dencia animada. 
nitsca 20.—Hubo poca entrada y se vendió 
tojo á 47 y i¡2 y 48 las 94 libras y cebada á 
27 fanega. 

irinaile primera á 38 pts. 100 kilos, de según-
37 y de tercera á 34. 

idvado de primera á 3 pts. los xi y 1/2 kilos, de 
•;ndaá 2*50 y de tercera á 2. 
[in» tinto á 1$ y 20 rs. cántara, claro á 2 2 , blan-

' y vinagre á 24. 
ípiardientes de 14 á 20 pts. cántara, 
{«¡tes á 63 y 64 rs. arroba. 

mercado flojo. 
3 tiempo bueno. 
ŝcasea el grano en todos los mercados, 

^aldeanos aprovechan sólo los domingos para 
% P«ro motivo del descanso dominical no se 
N operaciones. 

Madrid 2 1 . - ~ i \ l mañana.) 

Me ÍQ0 d01 númoro correspondiente al 

•^brando vocal del Consejo de la Caja 
^rfanos de la Guerra á D. Justo Mar-

¿ 0 a Í f l c a Q d o 61 epferafe 2.° clase 7.a, de 
ón "a, ¿-a del reglamento de la contribu-
¡^üstrial , referente al ramo de calde-

í amí0 m epígra£o á la íarifa ^ de 
fe^iendo los epígrafes 12 y 15 de la 
tohiuV Por comprender industrias que 

106 'a ley d© emigración. 

* Una rsclamaslón 
¡^áifihS?^:-"barias comisiones de vecinos 
iWoí 1 Puert0 han visitado al 

i nj'Para exponerle que noticiosos del 
' ^ ¿ n o - de la Dirección general de 
^losv^lles5 en el recurso interpuesto 
\k CQJ011108 sobre excepción del impues
ta Di..811?108; debían hacer coustar que 
S81̂  P í t í 1 1 ha Partido del error de no 
^deip, blecer bástalos 20 años laane-
^ r i O t0 á Valencia, cuando solo de-

^ a r á T u o r les contestó que el lunes 
Madrid y así lo hará constar. 

g u a r ' d a r ' o S . ^ Pr0metído' e n ^ a n t o , 

Bl prosapnosto 

En honor de nn «pnt . do 

i i30/"' Procedente de Jumilla, 
r n ^ o Ud3d0 P0r 61 Ayuntamiento, otras 
corporaciones y enorme público, qae le v i 
toreo con entusiasmo cou motivo del triun
fo que ha obtenido en la reforma de la lev-
de alcoholes. 1 

En el salón de sesiones del Ayuntamiento 
pronuocio un elocuente discurso, en de
fensa de les intereses vitícolas, demostrán
dole el auditorio su gratitud por la campaña 
mantenida en defensa de la viticultura na
cional. 

A la una de la brde se obsequió al señor 
García Berlanga con un banquete de 60 cu
biertos en la sala de fiestas del Círculo Ar
tístico, amenizando la fiesta la banda muni
cipal. 

Realzaron el acto hermosas señoras y se
ñoritas, que fueron saludadas elocuente
mente al terminar, en entusiastas brindis. 

En el tren de las tres de la tarde marchó 
á Valencia el señor García Berlanga; acom
pañado de varios amigos. 

l a s d^iaiclus ña U emigración 
CORUÑA —Procedente de Santander llegó 

ayer el vapor alemán Pisa, perteneciente á 
una comp nlía de América, conduciendo 436 
pasajeros para tierras americanas. 

El viaje fué malísimo, por las detestables 
condiciones del buque, el cual no sirve para 
transportar viajeros y carece de las más ele
mentales condiciones higiénicas. 

Una comisión de pasajeros desembarcó, 
presentando la denuncia al comandante de 
Marina, fundada en la pésima alimentación 
y la falta de capacidad del barco. 

El comandante de Marina, atendiendo tan 
justas quejas, llamó al cónsul alemán y al 
consignatario del barco, para que mejora
sen la situación de los emigrantes. 

El Pisa zarr)ó ayer tarde,"con rumbo á V¡-
go, después de haber tomado aquí 260 pasa
jeros más. 

JE1 comandante de Marina, sospechando 
que nada se hizo á bordo para mejorar la si
tuación de los pasajeros, telegrafió al coman
dante de Vigo, encargándole que reconozca 
el buque. 

Caso de no haber mejorado éste sus con
diciones, los pasajeros desembarcarán en 
Vigo, esperando allí, por cuenta de la com
pañía armadora, otro barco en las debidas 
condiciones que les conduzca á América. 

La opim'ón censura la avaricia de las casas 
navieras, que abusando del exceso de emi
gración, envían barcos inservibles é insanos 
para el transporte de viajeros, 

Bl regreso flsl Bey 
O PORTO.—Al regresar ayer el Rey Manuel 

á Coimbra se produjeron en la plaza de San 
Pedro manifestaciones de simpatía y otras 
hostiles al Monarca 

Las tropas despejaron la plaza, obligando 
á cerrar las tiendas y cafés. 

Se han practicado numerosas detenciones 
y resultaron varios heridos. 

La sitnaclón de Tnrgnia 
GONSTANTINOPLA.—Ayer severiíicaron las 

elecciones generales. 
Han ido á la lucha tres grandes fuerzas 

políticas, disputándose los puestos con ver
dadera furia. 

.Una de ellas, el partido religioso, entiende 
que la reforma es contraria á la verdadera 
religión mahometana y se apresta á la pelea, 
no par el triunfo, sino por restar fuerzas á 
la Joven Turquía, de la cual es enemigo en
carnizado. 

Otro de los partidos, es un grupo de vie
jos tiranos, que han explotado durante mu
chos años su influencia en el ánimo del em
perador y que ven en la Constitución una 
traba infranqueable contra sus irritantes 
atropellos. 

A este grupo de viejos militares y ladinos 
políticos lo ve el sultán con simpatía, por
que ellos encarnan sus ideas. 

El más poderoso de todos es el partido de 
la Joven Turquía, porque cuenta con todo 
el apoyo y la simpatía popular. 

En la capital se han registrado algunos in
cidentes sin importancia. 

De las provincias no hay apenas noticias. 
Se teme que en algunas de ellas hayan 

surgido graves conflictos. El silencio de las 
autoridades es un síntoma que hace suponer 
que indudablemente algo ha ocurrido. 

Los flramas del mar 
PARÍS.—Según despachos de Reggio (Ca

labria) el vapor Marlinique^ív&nc^ según se 
cree, naufragó anoche cerca de Caulonia. 

De su tripulación, compuesta de 21 hom
bres, se han salvado tres. 

Estos han manifestado que ignoran la 
suerte de sus compañeros. 

La CGsqaiata fiel aira 
PARÍS,—Al discutirse ayer el presupuesto 

de Obras Públicas en la Cámara, esta apro
bó un proyecto de ley, concediendo una 
subvención de IGO.OOG francos para la avia-

Además aceptó una moción del marqués 
de Dion, proponiendo que se condecore con 
la Legión de Honor á los aviadores franceses 
y extranjeros que han venido á realizar ex
periencias en Francia. 

E l conflicto da Oriente 
BUD^PESTII.-Varios periódicos de la no

che dicen que en los pasillos del Parlamento 
i circularon ayer tarde rumores de que las 
: tropas montenegrinas habían entrado en Cat-
í taro atacando áun barco de guerra austríaco. 
! Añadíase que el ministro de Austria orde-
^ nó que salieran inmediatamente vanos bu-
¡ ques de guerra con rumbo á Cattaro, para 
! defender la plaza. 

Conviene advertir que estas noticias no 
; han tenido todavía confirmación oficial. 

j * 

Madrid tarda). 
Información militar 

E\ Diario Oficial del ministerio de la Guerra 
publica hoy, entre otras, las siguientes reso
luciones: 

Declarando aptos para el ascenso á 29 pri
meros tenientes de infantería. 

~-Convocaado á oposiciones para cubrir 
¿0 plazas de capellanes castrenses. 

La prensa de provincial 
Los asambleístas de la prensa de provin

cias han visitado al ministro de Hacienda 
para pedirle la rebaja de los derechos de 
aduanas sobre el papel de imprimir, el im
puesto único y los giros rurales. 

El señor González Besada estuvo deferenr 
lísimo con los periodistas y acogió sus peti
ciones excelentemente, declarando que es 
partidario de las patentes, en vez de las 
cuotas. 

E l régimen local 
Una comisión de secretarios de Diputa

ciones provinciales ha visitado al señor La-
cierva, con el fin de pedirle que se respeten 
en el proyecto de Administración local los 
derechos adquiridos. 

Tarremotos 
En Canarias se sintió del 17 al 18 del co

rriente un temblor de tierra, que no ha cau
sado daños. 

L a nneva eecnadra 
Se ha reunido la Junta Consultiva de la 

Armada. 
La reunión duró tres horas y aun no bastó 

para la lectura de los informes técnicos. 
Mañana comenzará el examen de los 

mismos. 
Los vocales de la Junta han declarado que 

guardarán absoluta reserva hasta la resolu
ción definitiva, que se espera sea á princi
pios de Diciembre. 

Esta tarde había en los pasillos del Con
greso muy pocos diputados, habiéndose 
abierto la sesión sin número suficiente 

Ni en el Salón de Conferencias, ni en los 
pasillos se ha recogido un solo comentario 
político. 

Presidencia del señor Dato. 
En el banco azul los señores Maura y La-

cierva. 
La Cámara está muy desanimada. 
Orden del día.—Proyecto de ley, fijando 

las fuerzas permanentes de mar y tierra. 
El señor Pedregal combate el dictamen, 

diciendo que, de aprobarse, se infringiría el 
artículo 88 de la Constitución. 

(Sigue la sesión). 

Presidencia del general Azcárraga. 
En el banco azul los ministros de Instruc

ción Pública y Hacienda. 
El señor Galvetón pregunta si la ley de 

alcoholes que aprobó el Senado es igual que 
la aprobada por el Congreso. 

El presidente le contesta que es la misma* 
El señor Gullón pide que se publique á 

dos columnas el dictamen, para apreciar las 
diferencias. 

• El señor Galvetón opina que debe de ha
berlas, cuando aún no ha sido sancionada la 
ley por S. M. 

"(Continúa la sesión). 

E l Tmparcial dice que el discurso del se
ñor Moret no debe ofrecer dudas, ni recelos 
sobre la orientación democrática del partido 
liberal. 

Opina que la primera batalla que debe dar 
este en el Parlamento, es contra la elección 
de segundo grado, que hiere al sufragio uni
versal. 

E l Liberal está de acuerdo con E l País, 
juzgando el discurso del señor Moret. 

Cree que los republicanos deben ayudar 
á los liberales para la defensa de las liberta
des y de la democracia. 

El País pone algunos reparos y observa
ciones al discurso del señor Moret. 

Declara que el bloque no debe servir de 
rio Jordán para los culpables del desastre 
colonial. 

Niega que sea cosa pequeña la diferencia 
que separa á los liberales de los republi
canos. 

Por el contrario, entiende que esa dife
rencia es substancial, porque afecta á la for
ma de gobierno, pero insiste en la conve
niencia de ayudar al señor Moret, para la 
defensa de los ideales comunes. 

4 por 100 interior. 
Idem fin de mes 
Idem Deuda amortizable.^ . . 
Nuevo empréstito 
Acciones del Banco de España. 
!d. de la Compañía Arrendata

ria de tabacos 
Obligaciones azucareras Socie
dad General 

Acciones preferentes de ídem. 
ídem ordinarias de idem. . : . 
Cambios sobre París á ocho 

días vista 
Cambios sobra Londres . . . . 
Bolsa de París 4 por 10® exte-
^©s e s p a ñ o l . . . » • 

Prsce-
dento 
8i:00 
8^05 

lOl'OO 
89'95 

OOO'OO 

OOO'OO 
110£00 

43'00 

11*50 
OO'OO 

ge 'eo 

Cambio 
do hoy 

8il0b 
84*12 

lOl'OO 
89'95 

mioo 
396l00 

102'00 
IIO'OO 
OO'OO 

i r45 
27í96 

96-70 
MSNCHETA. 

isidro Píaza 
CoRisrEÍanls maum y Minliiants dg sjoneiias 

Isla, 5, Burgos 
Casa fondada en al año 1855 

Esta casa, la más antigua de esta ciudad en opera
ciones de Banca y Bolsa, ha establecido un servicio 
especial v muy económico para la compra y venta 
al contado de toda clase de valeres del Estado, entre
gando los t ítulos en el acto. 

Se encarga también de hacerlo en comis ión en lajs 
Bolsas Españolas y Extranjeras, de valores del Esta
do, Corooraciones y Sociedades. 

Giros sobre todas las provincias y pueblos de 
importancia; descuentos, compra de toda clase de 

cupones, billetes y monedas de oro españolas y ex
tranjeras. 

Cuentas corrientes y préstamos con valores y per-
sonalss por el tiempo que se desee, titnda los gasíot 
dtfólizs y corrdñjt (ctuo át resummeidn) <U cuati» 
de txi* caá. 

?e admiten depósitos en mstálico y valores sin 
cobrar derechos por custodia. 

Préstamos hipotecarlos. 
Horas de oficina: de 9 á a y de 4 a 7. 

Traspaso 
Se hace del acreditado establecimiento de vinos y 

comidas de Lucas Nogal, Almirante Bonifar, 3, por 
no poder atenderle su dueño, á causa de tener que 
dedicarse á otras ocupaciones. 

Fábrica de toldos impermeables 
VARIAS C L A S E S 

Caparazones para ganado (impermeables) sin 
costura, forrados y completamente guarnecidos, á 
8, 10 y 12 pesetas uno, de i'6o por i'40 metros. 

JUAN D E BILBAO Y GOYOAGA. 
D E C S T O . B I L B A • 

A v i s o 
Acaba de recibirse un inmenso surtido de calza

do para señora, caballero y niños , á precios eco
nómicos . 

Botas de paño para señora desde 2 pesetas. Prim, 
17, (Portales de Antón). 

Tocador 
Se vende uno de marmol, propio para peluquería, 

de dos metros y medio de largo por sesenta centí
metros de ancho. Informarán en la del Centre, Pla
za Mayor, 5. 

Berlina 
Se vende una en buen us», de cuatro asientos, 

económica, ó se cambia por otro carruaje. Informa
rán San Cosme, 8, 2.0 

Ss vende 
una casa en esta ciudad, en 15.000 pesetas, que 
produce de renta 1.000 próximamente al año. Infor
mará el procurador de los tribunales D. Juan Pérez, 
Prim, 17, entresuelo. 

Berlina 
Se vende una, muy bien conservada. Informes en 

esta Administración. 

Ocasión 
Se vende un armonium planta sistema francés 

para acompañamiento de canto apropósito para ca
pillas, casi nuev». Plaza de Vega, 27, portería. 

Se desea comprar dos, con ó sin arreos. Dirigirse 
á los señores Ortega y Herrera, calle Santander, ca
sa del Cordón. 

' Se vende una de caza, de 6 meses, de raza pa
chona. Para tratar con su dueño, calie de Fernán-
González , 67. 

Se arrienda 

i i 
Se desea formal, con muy buenas referencias, en

tendiendo de cocina. E n la Administración de este 
periódico informarán. 

Se necesita 
señora en buena edad • señorita formal, entendien
do de costura y con muy buenas referencias. 

Informarán en la Administración de este perió
dico. 

Liquidación 
de calzado fin» de la temporada de verano con la 
rebaja d« 25 por 100. 

Los precios del género de la temporada actual, 
lo mismo de medida que venta, son los mismos de 
costumbre. 

Hormas «Shuhu» para limpiar y conservar la 
forma del calzado á 3'50 pesetas par. 

Zapatería "La Elegancia,, 
1 — 

Se arrienda 
f una tienda. Calle de Vitoria, número 2. 

Se venden 
á precios baratísimos todas clases de guarniciones, 
nuevas y usadas, procedentes de la guarnicionería 
«le la calle de Vitoria, en la de,la Plaza de Vega, 26, 
Agapito Conde, guarnicionero. 

De una cadena con dos medallas, una de la Purí
sima y otra con el Santo Cristo de Burgos. Se gra
tificará á la persona que la devuelva en la Adminis
tración de este periódico. 

Farmacia 
elegante y bien surtida se vende en pueblo próximo 
á Lcrma, con 1.275 pesetas de titular y varios ane
jos: dirigirse para tratar con D. Conrado Abad, 
Solarana (Burgos). 

la casa posada, titulada <Venta de la Petra>, en el 
kilómetro 13 de la carretera de Soria. Para tratar 
con su dueño en la misma. 

Se vende 
Una perra recien parida, con su cría. Plaza de Ve

ga, 26, Agapito Conde. 

Se necesita 
una habitación amueblada en casa particular y sitio 
céntrico para la exposic ión de un artículo un día á 
la semana. 

Informes en esta Administración. 

Venta de una casa 
E l día 26 del actual y hora de las once de su ma

ñana, se venderá en pública subasta extrajudicial 
ante el notario D. Teódulo Santos y Santos, Plaza 
de Prim, número 23, una casa, sita en esta ciudad 
y su calle del Mercado, número 12. 

E l pliego de condiciones y títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en dicha Notaría. 

Cochera y cuadras 
En muy buenas condiciones, se arriendan en la 

calle de la Calera, 6. Informes en el estanco de Co 
rreos. 

Fernández Villa Hermanos 
BANQUEROS 

Sam Pastor, 14 y 16, Burgis. 
Compra y venta de valores al contado ó en 

comisión en todas las Bolsas de España y 
principales del extranjeros. 

Giros, cartas de crédito, depósitos, préstas 
mos, cuentas de crédito, cuentas corriente-
con ó sin interés, descuento de cupones. Ne
gociación de letras sobre plazas nacionales y 
extranjeras. 

Tintorería de París 
TINTE Y QUITAMANCHAS 

Limpieza y tintes perfeccionados da toda 
clase de prendas confeccionadas. 

No hacer teñir ni limpiar nada sin con
sultar dicho establecimiento. 

ESMERO, PUNTUALIDAD, ECONOMÍA 
MERCADO, 2, BURGOS 

-

M . L O S T A U 
Excirujme-director del Hospital y Dispensario 

de San Julián y San Quirce. 
Consulta particular de diez y media á una, 

en su domicilio, Cubos, 3, principal. 

La Electra 
Almacén de material para instalaciones 

eléctricas de alumbrado, timbres, teléfonos 
y pararrayos. Lámparas incandescentes, ar
cos voltáicos, carbones, hilos flexibles, etc. 

Oficina electrotécnica en representación 
de Siemens Schukert y Morgan & Elliot. 

Estudios de centrales eléctricas y presu
puestos gratis. 

Pídanse tarifas de material eléctrico., 
HIJO Y SOBRINO DE M. VILLANUEVA 

Espolón—Burgos 

Consulta de Cirugía general 
DEL DR. ARANGÜENA 

DEL INSTITUTO RUBIO 
Jefe de la Clínica de Cirugía general del Hos

pital y Dispensario de S. Julián y S. Quirce 
Consulta: de once mañana á una tarde 

Plaza de Prim, núrn. 16, 2fi 

De venta en casa de D. PABLO 
DIEZ DE LA LASTRA, Plaza 
Mayor 

B U R G O S 

Imprenta del DIARIO. 

El BANCO ARAGONÉS DE SEGUROS cumpliendo con lo preceptuado en la vigente 
ley de seguros, ha constituido á disposición del ministro de Fomento un depósito de DOS
CIENTAS MIL PESETAS para responder de sus contratos. 

El BANCO ARAGONÉS DE SEGUROS ha redimido á metálico en el presente año 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO mozos, lo cual constituye la mejor garantía, y de
muestra el exacto y liel cumplimiento de sus contratos. 

En la subdirección. Huerto del Rey, 12 y 14, se darán verbalmente ó por escrito, cuan
tos detalles y noticias sé deseen. 

Oposiciones á topógrafos 
Preparación completa para la próxima convocatoria del mes de Marzo, con prácticas 

de topografía, por los topógrafos D. José María Prats y D. Ricardo Muñoyerro, números 5 y 
2 de sus respectivas promocionps. Precios módicos. 

Dirección: Concepción, 9, 3.°, izquierda. 

I 
I Pedid siempre las pastillas del Dr. J. Peña, 

compuestas de Helenina, Thiocol, Benzoato 
de sosa y Éucdliptal. Preguntad á vuestro 

médico por las propiedades de estos medicamentos para ce nvenceros que son las 
pastillas de composición más racional, las más eficaces y las más antisépticas que 
se conocen. 

CALMAN SIEMPRE LA TOS P.or fuerte y crónica que sea y son eficací-
. simas en todas las sfecciones del aparato res
piratorio. Bronqu'tis, honcorrea, asma, ronquera, grippe, opresión de pecho, etc 

PRECIO D E L A CJJA, PESETAS ll50 
De venta en Burgos: Farmacia de F. de la L'era y principales. 
En León: Dr. J. Peña. 
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E S P O L O N , 44 

Máquinas S lNGER Y W H E E L E R & W ^ L S C ^ para coser 
H Exclusivas de la COMPAÑIA SINGER Olí ^ 

Todos los modelo, d pesetas V50 s e M a „ a f e ! : : = : ™ ^ ^ ' ' ' l "s"-a i° ' ^ Se ' ' " ^ 
, . , , . , , ^ é i ^ _So rue^a al público visite nuestros EstablecimicntoG 

Máquinas para toda vidustpa en que 8e emplee la ^ ^ . ^ ^ S ü o e á punto vainica, etc., ejecutados con la 
para examinar los bordados de todos losesülos: ^ c ; ^ ' ^ ^ r n e u t é las familias en las l a b o r é e l e 
máquina Doméstica bobina central, la misma que se emplea universaimomo y«u« 
ropa blanca, prendas de vesür y otras similares. ^T_-TT.0 ITODA 

ESTABLECIMIENTOS EN TODAS LAS PRINCIPALES POBUGIONES PEI ESPAÑA 

Di 

TRATAMIENTO de éxito seguro, por 
medio de los aparatos especiales (con 
Betl Frivilegio de invención,patente 
n v m v 27.791), del ortopédico her-
nióloyo de Madrid 

D. Jerónimo Farré Gamel!, 

R E S U L T A D O S D E 
ENWQ^ GAB«U SÁNCHEZ 

Médico Cirujano 

DESVIACIONES DE LA COLUMNA VERTEBRAL, TORGEDURAS DE LAS PIERNAS 
OBESIDAD, PROLAPSO DE LA MATRIZ, ETC. 

Nuestro método no tiene parecido con ningún otro. Cuanto 
mayor es el volumen de la hernia, tanta más evidente ea 
nuestro éxito. Con nuestro sistema se curan gran número de 
ellas.—Los herniados que hayan perdido toda esperanza de 
remedio lo hallarán acudiendo á nuestra intervención. L« 
único que se requiere es que la hernia ó eventración sea re-
ducible, importando poco el desarrollo ó la antigüedad 49 
ella. Centenares de testimonios han sancionado la eficacia de 
nuestro invento. Las eminencias médicas lo han estimado y 
elogiado como un positivo adelanto. 

N U E S T R O T R A T A M I E N T O 
Puebla de la Calzada 9 Octubre 1908. 

Sr. D. Jerónimo Farré Gamell. 
Madrid. 

Muy señor mi$ y de mi particular consideración:. Teng* el gusto d& ctntesímr á su grata, mani-
f«ai¿ndole mi satisfaeciónpor el resultado tan completo del aparato gut usted me r tmi t i i , encontrán
dome hoy curado de una üerai^ que venía padeciendo desde hace 40 años. Hoy tengo 70 años. 

Le auterizo para que publique este caso, para conocimiento de tod«s aquellos á quienes pudiera 
convenir* » • n Í 

Le agradezco mucho su buen servicio y se ofrece su afectísimo y s. s. q. o. s. m., Antonio uarcia 
Barco, «= . . 

Muy señor mío: Certifico la veracidad de este caso y le felicito por el completo éxité •btenid: 
Buyo afeetísimo s. s. q. b. s. m., Enrique García (médico). 

TAMAÑO DE I»K HERNIA, UNA PERA. 
Construimos nuestros aparatos para cada caso determinado, siendo, por tanto, necesaria la presenta 

oién de 1* persona herniada. Enviar un aparato ó colocarlo sin haberlo construido previo examan de las 
condiciones anatómicas de la hernia y con arreglo á esas particularidades, es expomer al enfermo á multi
tud de complicaciones y graves accidentes. Conviene que el público se convenza de esta verdad, que en 
todos tiempos han proclamado los granees cirujanos. 

Enviamos gratis, solicitándolo, nuestro interesante folleto de 229 páginas, titulado «Hernias y cues^ 
t í « n c s enlazadas con su tratamiento.» 

El médico auxiliar de dicho reputado ortopédico-herniólogo D. Jerónimo Farré Gamell 
recibirá consultas en PALENGIA los días 18 y 19 de Diciembre; de once á una y de tres á 
seis, en el HOTEL CONTINENTAL, y en BURGOS los días 20 y 21 de Diciembre en el 
HOTEL PARIS. 

En ÉADRID en su Gabinete, CALLE DEL BARQUILLO, NÚM. 41, PRAL. 

Pasajes á Montevideo, 

Buenos Aires 

y C h i l e 

Pasajes á Cuba, 

México, Puerto Rico 

y América Central 

SePVleios eomefeides entpe Bilbao y los destinos ngaienhí: 
JtükMntt y puertos de la isltt de Cuba, México, PuerU Rico, Haití, Fmamé, Hmduras, Guatemala 

Montevideo y Buenos Aires. 
Servicios fijos mensuales directos y sin escalas intemedias 

C U A D R O D E S E R V I C I O S 
Nomfero dol rapor 

ALBIN GIA 

WERSWALD 

SANTA CRUZ 

SALAMANCA 

Fecha de salida 

3 Diciembre 

18 Noviembre 

28 id . 

22 id. 

PUERTOS DE DESTINO 
Habana, Veracruz, Tampico, Progreso y demás puertos 

mexicanos, admitiendo carga y pasajeros. 
San Juan, Puerto Rico, Ponce, Colón, Puerto Barrios, L i -

vingston y Puertos del Norte y Sur del Pacífico. 
Montevideo, Buenos Aires; Rosario, Bahía Blanca y demás 

puertos de la Patagonia, admitiendo carga y pasajeros. 
Habana, Matanzas, Cárdenas, Cienfuegos, Sagua, Gaiba-

rien, etc. 
Montevideo, Buenos Aires, Rosario y puertos de la Patago

nia, admitiendo carga y pasajeros. 
Se garantiza que estos buques no hacen trasbordos en puertos intermedios á distintos bu

ques de ios que están anunciados y que el trato á bordo es espléndido, higiénico y esmerado. 
—Cocinas á gusto de todos.—Camarotes de lujo.—Todo el material es moderno y la Servi
dumbre do toda confianza y práctica. 

Para informes y detalles, íídmunáo Gouto y Compañía, consignatarios y corredores j u 
rado» de buques, Bailén, 3, Bilbao. 

CORRESPONSAL EN BURGOS, TEÓFILO MAÍITÍNEZ, PLAZA MAYOR, ̂ 2 H I A L 
(entre la Farmacia y la Droguería) 

Servicio á Cuba y Méjico por los magníficos vapores extra-rápidos 
LA CHAMPAGNE | LA NAVARRE 

165 metras de l a r g ; IQ.OIO toneladas de des- 1148 metros de largo, 8.663 toneladas de des-
QlMÍmimté, y 9.000 caballos de fuerza $ plazamiento y 7.000 caballos i * fuerza 

Salidas todos los meses: de Santander el 22 y de Coruña el 23, 

Servicio á la Martinica, Trinidad, Venezuela, Colombia, Centro América y Pacífico por 
os nuevos y magníficos vapores de dos hélices 

G U A D E L O U P E y P E R O U 
1$7 metrts de largo, 9.550 toneladas de desplazamiento y 6.000 cahalles de fuerza 

Salidas todos los meses: de Santander el día 27. 

A$emm de la CW^fi^a.—Santander: Sres. Vial Hijos, Muelle, 32; Madrid: D. Francisco 
etuain, Zurbano, 10, y Compañía Internacional de vagones-camas, palacio de «La Equita

tivas; Corufia: D. Nicandro Fariña; Barcelona: Sres. S. Talayera é Hijos, Pasaje del Comercio, 
Bilbao: Sres. Alfredo Hernández y Compañía, Campa de Albia, 2, etc. etc. 

Preparado por la casa J. L l . Prunés 

M A D R I D . 

Reconocido infalible para la destrucción rápida y segura de 
vello. 

Prass igs 5 p e s e t a s 

Restablece los cabellos blancos á su color natural y primitivo 
Se aplica cómodamente como Ron quina ú otra agua de tocador. 

Se vende en Burgos: Farmacia del Dr. Llera, Plaza Mayor, 33; 
ídem ídem Barnocanal, Lain-Calvo, i ; Droguería de Mira, Espolón, 
30; Perfumería Diez Ortega, Plaza Mayor, 52; Ídem Martínez, Plaza 
Mayor, 45; ídem Torres, Plaza Mayor, 40, 

Todas las 
T I S plililiMI IOA 

r a d i c a l m e n t e 

Onioo t r a t a m i e n t o r a c i o n a l , c o m p l Q t o j r / e a l w c r í o 
de las A í e c o i a i m ÍQ las l : ía§ E ^ s p J M t o m s » 

" D e s c a r t a t o d o p e l i g r o de o o m p l i c s i C i o n o s . 

GORCiON, cid la f-aonlt&i ds Medicina de París, 
5, País ele Slásiérfi-s, R&BÍflS T 013 AS F A R M A C I A S . 

l ' a r a veniblr el folleto explicaUco, FRANCO K>E PORTK, l í m a < A.NS y SAÍJ.N AS, 111, Claris, iBarcel los Señores BASCAN ; • • 

amerisaRO ílel í a r - Gran éxito en toda l a 
, ,.. América, aprobado 

macGUíiEO Joa(¡uin Lagumíía. por la Dirección Ge-r 
neral de la Salud Públida de los EE. UU. del 
Brasil. 

Esto medicamento, superior á la Ergotina, 
Apiol, Apiolina, etc., pues reúne las propie
dades de éstos, sin tener sus inconvenientes, 
cura las hemorragias de ia matriz, cura, cal
ma y regulariza las enfermedades de la 
mujer, cura la leucorrea ó flores blancas, 
cura el catarro cervical, etc. etc., siendo tan 
enérgico en sus resultados, á la vez que ino
fensivo para el resto de la economía, que 
consigue los más halagüeños de aquéllos, 
auñ tratándose de enfermedades antiguas y 
graves. Cura radical é infalible de todas las 
enfermedades del útero. 

• De venta en la droguería de D. José Mira 
y buenas farmacias. 

Depósito principal, Pelota, núm. 1, Bilbao. 

tv M?ÁM DE LOZA, CRISTAlEtól, PftQÜETEHÍ/l, OUINCíU fl, P O H M A y BSTERlA D£ 
por mayor y menor, de 

J t ^ Q f i l f M A V ^ k l ^ O K O N Z A & ^ Z , 
Plaza Mayor, núms. 37 y 38 y San Lorenzo, núms. 2 al 10.—BURGOS 

En esta casa se han recibido grandes remesas de paraguas, estufas nuevos 
patillas y botas suizas, chanclos de goma marca Boston, para señora y caballero TT'^" 
codos para estufas, copas-braseros, coquefas^ caloríferos, impermeables, perfumerí ?^ 
mejores marcas, cristales planos, dóminos, naipos de las fábricas más acreditadas 11 
juegos de damas, oca, ajedrez, tro0-''1^ ticnvAarínaa tmita.rrna K a n f h i r r U c , ,̂._M, > 10terii 
nes, plumeros, juguetes, artículos 
juegos de damas, oca, ajedrez, tresillo, acordeones, guitarras, bandurrias, cepilioj T $ 

de fantasía para regalos, hules para mesa y suelo&li 
tas y cestas para viajes. ^ m(f NOTA.—No comprar nada sin antes visitar esta casa, que es la que más barato • 

o , O 'tí 

0 

nedicto, San Bernardo, 41, Madrid. En Burgos, farmacias de Llera y Barriocanaly 
droguerías de J. Martínez y J. Mira. En Aranda d« Duero, farmacia "de Quintanilla, 
En Miranda de Ebro, farmacia-de Arbaizar. 

Ninguna ot ra contiene 80 por 100 aceite bacalao 1.a todo asimilable. 
Reconstituyente, t ón ico , n u t r i t i v o , n iños , viejos, consunción, conva
lecencia, embarazo, lactancia, tos, tisis, escrófulos, linfatismo, raqui
t ismo, anemia, diabetes, gota, dolores nervios. Premiada Exposiciones 
y Colegio Médico y F a r m a c é u t i c o s . Es Única. Farmacias y Droguerías. 

1? 
DEL GRIEGO «GURA EN UN SOLO DÍA» 

TOMANDO Á TIEMPO EMERIN CORTA EL PROGRESO DE LA 

® i l E U H I K SE & S A ' é 1 
E N E L P R I M E R D Í A — 

lAiES ÍIATU RALES Ti MOLA DAS 
para 

prigaciones vaginales 
y lavados vulvares 

LOS CONF1TBS E M E R I N dan á las vías geniio-urinarias el estado normal, evitando fWi 
as peligrosísimas candelillas, quitan y calman instantáneamente el escozor y la frecuencia de orinal ^ 

únicos que curan radicalmente las estrecheces uretrales, Prostatitis, Uretritis, Cistitis, Catarrw dtlaw 
iga. Cálculo?, Incontinencia de orina. Flujos blancos en las mujeres, Blenorragia (gota militar), 

Una caja de C O N F I T E S E M E R I N con la debida instrucción, 4'r;o pesetas, ..a 
E L EOOB DEPURATIVO EMERIN, inmejorable reconstituyente antisiñUtico refreí 

a sangre, cura completamente y radicalmente dolores de los huesos, Adenitis glandulares, manchas 
piel, pérdidas seminales, polluciones, espermatorrea, herpetismo. etc., etc. 

Un frasco de Roob depurativo E M E R I N con la debida instrucción, •x'<o pesetas. m 1M,,if¡ 
E L REGENERAD OR D E LA SANGRE E M E R I N es el único descubrimiento de la T^í f ¡ ¡ , 

moderna para curar radicalmente la ^ r ^ z j , diabetis, parálisis, cefalalgia, raquitismo, escrofmf̂ 0 
pepia, atonta, debilidadJ- ' ' ; ' ' : 
neuralgias faciales, pe 
le duales y musculares. 

Un frasco de E M E R I N con la debida instrucción, 7 pesetas. 
Para pedidos, correspondencia y consultas dirigirse al Inventor Medicamentos EMERIN, Ra 

las Flores, 26, i.0 Barcelona y se obtendrá contestación gratis y con reserva. 
De venta en Burgos: Farmacia y Droguería de D. Fabián Barriocanal, Cid, núm. 17. 

•SAi 

El m á s agradable, suave y eficaz 
desinfectante 

Precio I p e s e t a c a d a caj i ta 

De venta en FARMACIAS Y DROGUERÍAS 

D E P Ó S I T O : José Mira, Espolón. 

i i 
Sati ¡I pmáB% éxiías da k gasa. m$ m e-ajjdad y b^ttofe 


